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RE: Radicación recurso de reposición contra el auto admisorio. Rad: 11001310301120220009500. NAJDORF LLC
CONTRA TERRA3 DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S. Y OTROS

Mié 11/05/2022 4:49 PM

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de
notificación de entrega:

Juan Felipe Sicard Arenas (jfsicard@nga.com.co)

Asunto: RE: Radicación recurso de reposición contra el auto admisorio. Rad: 11001310301120220009500. NAJDORF LLC CONTRA TERRA3
DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S. Y OTROS

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido. Atentamente, Lizeth Karina Solano Asistente Judicial Juzgado 11 Civil Circuito de Bogota

Mié 11/05/2022 3:52 PM

Señores
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Ciudad 

Cordial saludo,

De conformidad con lo previsto por el Decreto Legisla�vo 806 del 4 de junio de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020,
por medio del presente, como apoderado de la demandada, en el proceso de la referencia, TERRA3 DESARROLLO INMOBILIARIO
S.A.S., me presentar recurso de reposición contra el Auto del 26 de abril de 2022, al interior del proceso promovido por NAJDORF LLC con
radicado 11001310301120220009500: 

RADICADO 11001310301120220009500 

PARTES DEMANDANTE: NAJDORF LLC 
DEMANDANDO: TERRA3 DESARROLLO
INMOBILIARIO S.A.S Y OTROS. 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
ASUNTO RECURSO DE REPOSICIÓN

El apoderado de TERRA3 DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S. recibirá no�ficaciones electrónicas en los siguientes
correos: no�ficaciones@nga.com.co, jdgomez@nga.com.co y jfsicard@nga.com.co

Agradezco se acuse recibo del presente correo electrónico y de la documentación adjunta. 
 
Cordialmente,

Juan Felipe Sicard 
Asistente jurídico 
Neira & Gómez Abogados 
PBX: [null]+57-1-6218423 
Carrera 18 No. 78-40, Piso 7 
Bogotá, D.C. – Colombia 
www.nga.com.co
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Señor 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Ciudad 

 

REFERENCIA:  PROCESO DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA DE NAJDORF 

LLC CONTRA TERRA3 DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S Y 

OTROS.  

RADICADO:  11001310301120220009500 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO ADMISORIO DE 

LA DEMANDA  

 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.115.067.653 de Buga, 

abogado portador de la tarjeta profesional No. 194.687 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de TERRA3 DESARROLLO 

INMOBILIARIO S.A.S., en atención a lo dispuesto en el artículo 318 del Código 

General del proceso y en la oportunidad debida, me dirijo respetuosamente a 

Usted con el fin de interponer recurso de reposición en contra del Auto del 26 

de abril de 2022, mediante el cual se admitió indebidamente la demanda 

presentada por el extremo activo, en los siguientes términos:  

 

I. FUNDAMENTOS DE LA REPOSICIÓN 

 

El Código General del Proceso en sus artículos 82, 83, 84, 85, 87 y 88, establece 

expresamente los requisitos que debe tener toda demanda. Entre estos se 

destaca: 

- La necesidad de designar el juez competente. 

 

- La identificación de las partes y sus representantes. 

 



 

- La formulación de las pretensiones atendiendo los requerimientos del  

artículo 88 del Código General del Proceso.  

 

- Los hechos que sirven de fundamento debidamente determinados, 

clasificados y numerados. 

 

- La petición de las pruebas que pretenderá el demandante acrediten los 

hechos que le sirven de sustento a sus pretensiones. 

 

- El juramento estimatorio cuando a ello haya lugar.  

 

- Los fundamentos de derecho. 

 

- La cuantía del proceso.  

 

- La dirección para notificaciones. 

 

- Los demás requisitos especiales.  

 

Siendo asimismo necesario analizar el artículo 621 de la misma codificación, 

donde se establece la conciliación como requisito de procedibilidad, 

constituyéndose la acreditación del agotamiento de este requisito como otro 

requerimiento formal para la presentación de la demanda.  

 

Estos son manifestación del carácter formal del acto procesal que es la demanda. 

Al respecto explica la doctrina: 

 
“La demanda es un acto procesal de carácter formal. El 
ordenamiento jurídico quiere que la demanda reúna unos requisitos 
formales mínimos a efectos de que se garantice orden y claridad 
desde el comienzo de la actuación. Peligroso sería que el 
demandante pudiera elaborar pudiera elaborar su demanda sin 



 

seguir unas directrices, presupuestos y requisitos de orden formal 
que, como se dijo, garantizan claridad, rigor, precisión, puntualidad 
y concreción y además aseguran que desde el comienzo de la 
contienda el juez pueda controlar la cabal presencia de las 
condiciones de forma necesarias para que se pueda adoptar una 
decisión de fondo en torno al derecho material discutido o 
reclamado”1.  

 

Por lo anterior, la no satisfacción de estos requisitos acarreará inexorablemente 

la inadmisión de la demanda o su rechazo -únicamente en los casos de falta de 

competencia, jurisdicción u operancia de la caducidad-, tal como lo establece el 

artículo 90 del Código General del Proceso: 
 
“(…) El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o 
de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad 
para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con 
sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará 
devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará 
inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 
 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos 
legales. 
4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de 
su representante. 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de 
postulación para adelantar el respectivo proceso. 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

 
1 SANABRIA, H., “Derecho procesal civil general”, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 
2021, p. 439. 



 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial 
como requisito de procedibilidad. 
 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 
adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 
para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. 
 

Nótese entonces que, en los caos en los que se admite la demanda, bastaría 

demostrar la existencia de una de las causales citadas para que haya lugar a la 

inadmisión de la demanda.  
 

Descendiendo al caso que nos ocupa, la demanda presentada NO cumple los 

requisitos legales previstos al efecto, por cuanto esta ha desatendido múltiples 

disposiciones, tal como lo expondré en los siguientes puntos:  

 

1. FALTA DE AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD – FALTA 

DE COMPETENCIA  

 

La conciliación extrajudicial en derecho constituye un requisito de 

procedibilidad para los proceso declarativos en materia civil, tal como lo 

establece con toda claridad el artículo 621 del Código General del Proceso, 

mediante el cual se modificó el artículo 38 de la ley 640 de 2001:  

 
“Si la materia de que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial 
en derecho como requisito de procedibilidad deberá intentarse 
antes de acudir a la especialidad jurisdiccional civil en los procesos 
declarativos, con excepción de los divisorios, los de expropiación y 
aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de 
indeterminados.  
 
PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el 
parágrafo 1o del artículo 590 del Código General del Proceso”.  



 

Así las cosas, el demandante por expreso mandato del ordenamiento jurídico 

deberá acudir a este mecanismo alternativo de solución de controversias previa 

presentación de la demanda.  

 

Sobre la naturaleza de este mecanismo ha enseñado la Corte Constitucional: 
 

“La conciliación como mecanismo de resolución extrajudicial de 
resolución de conflictos se ha definido como “un procedimiento por 
el cual un número determinado de individuos, trabados entre sí por 
causa de una controversia jurídica, se reúnen para componerla con 
la intervención de un tercero neutral -conciliador- quién, además de 
proponer fórmulas de acuerdo, da fe de la decisión de arreglo y 
imparte su aprobación. El convenio al que se llega como resultado 
del acuerdo es obligatorio y definitivo para las partes que 
concilian.”2 La nota característica de este mecanismo de resolución 
de conflictos es la voluntariedad de las partes para llegar a la 
solución de su controversia, pues son ellas, ayudadas por el 
conciliador que no tiene una facultad decisoria, quienes presentan 
las fórmulas de acuerdo con las que se espera poner fin a sus 
divergencias. Es, entonces,  un mecanismo de autocomposición 
porque son las partes en conflicto y no un tercero, llámese juez o 
árbitro, quienes acuerdan o componen sus diferencias”3. 

 

Nótese la necesidad y la evidente intención del ordenamiento de evitar que las 

situaciones problemáticas de orden jurídico sean resueltas por un juez, pues 

antes las partes deberán, cuanto menos, intentar solucionar por si mismos la 

controversia. Sin embargo, el ordenamiento prevé excepciones a este 

requerimiento, algunas relativas al tipo de proceso y otra particular referente a 

la presentación de la demanda con solicitud de medidas cautelares.  

 

 
2 Corte Constitucional, Sentencia C-893 de 2001. 
3 Corte Constitucional, Sentencia C-598 de 2011.  



 

Este último supuesto es el que contempla el parágrafo primero del artículo 590 

del Código General del Proceso el cual reza: 

 
“PARÁGRAFO PRIMERO. En todo proceso y ante cualquier 
jurisdicción, cuando se solicite la práctica de medidas cautelares se 
podrá acudir directamente al juez, sin necesidad de agotar la 
conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad”.  

 

Sobre el particular la jurisprudencia ha sido pacífica al considerar que la solicitud 

de medidas cautelares debe tener por objeto una medida que sea procedente 

en el proceso declarativo, pues de lo contrario se estaría defraudando la ley, en 

la medida en que poder solicitar cualquier cautela, por improcedente que sea, 

le otorgaría al demandante la posibilidad de presentar su demanda sin antes 

acudir a la conciliación como requisito de procedibilidad.  

 

En efecto ha señalado la Corte Suprema de Justicia: 

 
“En las condiciones descritas, concluyó que siendo inviables las 
medidas cautelares solicitadas, correspondía a la demandante 
acreditar el agotamiento de «la conciliación extrajudicial, requisito 
de procedibilidad consagrado en el artículo 621 de la ley 1564 del 
2012 modificatorio del artículo 38 de la Ley 640 de 2001, conforme 
fuera ordenado en el auto fechado 13 de marzo de 2019 mediante 
el cual se inadmitió la demanda, mandato que al no haber sido 
cumplido dentro del término legal, daba lugar, como en efecto se 
hizo, a que a través de la providencia calendada 20 del mismo mes 
y año se rechazara», sin que, por tanto, se hiciera necesario el 
análisis de las demás causales de inadmisión. 

 
Conforme a lo que acaba de verse, no se advierte una amenaza o 
vulneración a la garantía esencial que la querellante invoca a través 
de este instrumento excepcional, en tanto que la providencia 
cuestionada no revela arbitrariedad o desmesura, sino una 



 

divergencia conceptual cuya razonabilidad torna inviable la 
salvaguarda. 
 
Esto, porque tras un adecuado análisis de las medidas cautelares 
nominadas e innominadas, la autoridad judicial acusada concluyó 
que eran improcedentes, y por lo mismo no podía obviarse el 
requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial previsto en 
el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, modificada por el canon 621 
del Código General del Proceso, razón por la cual, la decisión 
cuestionada es razonable.   
 
En este orden, la actuación censurada no constituye una vía de 
hecho susceptible de enmendarse por esta senda, pues al margen 
de que la Corte comparta o no la totalidad de los razonamientos 
esbozados, estos hacen parte de los principios de autonomía e 
independencia judicial e inhiben al fallador constitucional para 
inmiscuirse en el asunto imponiendo una determinada tesis que 
sustituya a la expresada por el de la causa”4. 

 

En similar sentido explicó el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

 

“…avalar una interpretación como la que sugiere el inconforme, 
daría al traste no sólo con la regulación prevista para las medidas 
cautelares en procesos declarativos(…)sino también con la 
ostensible intención del legislador de promover la utilización de 
mecanismos extrajudiciales de resolución de conflictos (ya que le 
bastaría a todo demandante con solicitar cualquier clase de medida 
cautelar, por más ostensible que sea su improcedencia, para evitar 
el agotamiento de la conciliación prejudicial)”5. 

 
 

4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia STC3028-2020 del 18 de marzo 
de 2020. Rad. 11001-02-03-000-2019-04162-00. Misma posición de la sentencia de tutela 
STC5852-2019 del 13 de mayo de 2019, Rad: 11001220300020190033101.  
5 Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, Auto del 20 de octubre de 2016. Rad: 11001 3103 024  
2016 00344 01 



 

Nótese como el demandante debe cumplir los estrictos requisitos previstos en 

el Código General del Proceso para el decreto adecuado de las medidas 

cautelares en procesos declarativos, recordando que esta petición se encuentra 

limitada por el artículo 590 de la citada codificación.  

 

Así las cosas, sólo podrá solicitar el demandante: 
 
“a) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el 
secuestro de los demás cuando la demanda verse sobre dominio u 
otro derecho real principal, directamente o como consecuencia de 
una pretensión distinta o en subsidio de otra, o sobre una 
universalidad de bienes. 
 
Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a 
petición de este el juez ordenará el secuestro de los bienes objeto 
del proceso. 
 
b) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro que 
sean de propiedad del demandado, cuando en el proceso se persiga 
el pago de perjuicios provenientes de responsabilidad civil 
contractual o extracontractual. 
 
Si la sentencia de primera instancia es favorable al demandante, a 
petición de este el juez ordenará el embargo y secuestro de los 
bienes afectados con la inscripción de la demanda, y de los que se 
denuncien como de propiedad del demandado, en cantidad 
suficiente para el cumplimiento de aquella. 
 
El demandado podrá impedir la práctica de las medidas cautelares 
a que se refiere este literal o solicitar que se levanten, si presta 
caución por el valor de las pretensiones para garantizar el 
cumplimiento de la eventual sentencia favorable al demandante o 
la indemnización de los perjuicios por la imposibilidad de cumplirla. 
También podrá solicitar que se sustituyan por otras  



 

cautelas que ofrezcan suficiente seguridad. 
 
c) Cualquiera otra medida que el juez encuentre razonable para la 
protección del derecho objeto del litigio, impedir su infracción o 
evitar las consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, 
hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la efectividad 
de la pretensión”. 

 

En ese sentido, si la medida solicitada no enmarca dentro de las legalmente 

previstas o no cumple sus requisitos, la consecuencia será una sola: SE DEBERÁ 

ADELANTAR EL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DEL AGOTAMIENTO DE LA 

CONCILIACIÓN. 

 

Descendiendo al caso concreto, es preciso señalar de inmediato que, la 

demandante NO SATISFIZO LOS REQUERIMIENTOS DEL ARTÍCULO 590 PARA EL 

DECRETO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES SOLICITADAS. En efecto, la petición se 

formuló de la siguiente manera:  

 

 
 

Nótese que las 3 medidas cautelares se estructuraron en atención al artículo 590 

del Código General del proceso, no obstante, se ignoraron por completo las 

reglas de los citados artículos, por apenas 3 razones elementales: 

 

En orden a asegurar la efectividad de las súplicas de la demanda, solicito al señor Juez de conformidad 
con el artículo 590, literal c) del Código General del Proceso, las siguientes medidas cautelares: 
 
1. Se decrete la inscripción de la demanda sobre los derechos fiduciarios al interior del FIDEICOMISO 
TERRA 134-PARQUEO 1, FIDEICOMISO TERRA 134-PARQUEO 2 y FIDEICOMISO INMOBILIARIO 
PROYECTO TERRA 134, como quiera que los recursos existentes dentro de los mencionados 
patrimonios autónomos constituyen un medio de pago de los aportes realizados así como de los 
beneficios a percibir al momento de su liquidación, tal y como se estableció de manera conjunta en 
el Acuerdo Privado de Entendimiento y los contratos de fiducia mercantil suscritos por TERRA 3 
DISEÑO INMOBILIARIO S.A.S., los cuales se encuentran coligados. 
 
2. Se ordene a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como vocera y administradora del FIDEICOMISO TERRA 134-
PARQUEO 1, FIDEICOMISO TERRA 134-PARQUEO 2 y FIDEICOMISO INMOBILIARIO PROYECTO TERRA 
134, abstenerse de realizar la liquidación del fideicomiso en mención, como quiera que los recursos 
existentes dentro del mencionado patrimonio autónomo constituyen un medio de pago de los 
aportes realizados así como de los beneficios a percibir al momento de su liquidación. 
 
3. Se decrete la inscripción de la demanda en los Folios de Matricula No. 50N-8885 y 50N-1050057. 
 

VI. CLASE DE PROCESO 
 

Sírvase señor Juez darle a esta demanda el trámite verbal previsto en los artículos 368 y siguientes 
del Código General del Proceso. 
 

VII. CUANTÍA Y COMPETENCIA 
 

Por razón de las pretensiones de la demanda, las cuales exceden el equivalente a 150 SMLMV, y el 
domicilio de la sociedad demandada, es usted competente señor Juez para conocer del presente 
proceso de mayor cuantía.  

 
VIII. PRUEBAS 

 
Solicito se tengan, decreten y practiquen los siguientes medios de prueba: 
 
DOCUMENTALES 
 
1. Copia del Acuerdo Privado de Entendimiento celebrado entre NAJDORF LLC. y TERRA 3 
DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S., con sus respectivas modificaciones. 
2. Copia del contrato de transacción celebrado entre NAJDORF LLC. y TERRA 3 DESARROLLO 
INMOBILIARIO S.A.S. 
3. Copia del contrato de fiducia mercantil celebrado entre TERRA 3 DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S. 
y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
4. Copia de la escritura pública No. 1749 del 1 de junio de 2016 a través de la cual se aporta el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-8885 al patrimonio autónomo 
FIDEICOMISO TERRA 134-PARQUEO 1. 
5. Copia de la comunicación de fecha 21 de enero de 2021, a través de la cual TERRA 3 DESARROLLO 



 

- Respecto de la primera medida cautelar:  

 

Se solicitó la inscripción de la demanda sobre UN BIEN NO SUJETO A 

REGISTRO, esto es, los derechos fiduciarios. El señor apoderado ignora 

por completo que los derechos fiduciarios no tienen un registro como si 

se tratase de bienes inmuebles.  

 

Ignora el ordenamiento el señor apoderado pues en los términos del 

numeral 5.5. del Capítulo II, Título II, Parte II de la Circular Básica Jurídica 

(CBJ), de la Superintendencia Financiera, los derechos fiduciarios no 

representan sumas dinerarias, ni mucho menos enmarcan un derecho 

real, simplemente le confieren a su titular la posibilidad de participar de 

los beneficios económicos derivados del cumplimiento de la finalidad 

específica a la cual están destinados los bienes fideicomitidos.  

 

Esto quiere decir sin más, que no se tratan de bienes sujetos a registro, de 

manera que NO HAY UN LUGAR DONDE SE DEBA INSCRIBIR LA 

DEMANDA. Con esta sencilla argumentación se logra evidenciar como la 

primera medida cautelar es abiertamente improcedente, pues no es nada 

más que claro intento por defraudar la ley y evitar la solución pacífica de 

los conflictos, obviando los deseos del legislador.  

 

- Respecto de la segunda medida cautelar:  

 

Se solicitó una medida cautelar innominada SIN PROBAR LA NECESIDAD 

DE ESTA NI EL AROMA DE BUEN DERECHO, Y SE IGNORÓ QUE LOS 

PATRIMONIOS AUTÓNOMOS NO PUEDEN SER FUENTE DE PAGO PARA 

NAJDORF. 

 

Para explicar esta aseveración es suficiente traer a colación el artículo 1238 

del Código de Comercio, según el cual los bienes fideicomitidos 

DEVIENEN DE IMPOSIBLE PERSECUCIÓN POR ACREENCIAS POSTERIORES 



 

A LA CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. ES DECIR, NUNCA 

PODRÁN SER FUENTE DE PAGO DE UNA ACREENCIA DE ESTA ÍNDOLE.  

 

En ese sentido, como podrá evidenciar el Despacho, el contrato de fiducia 

que dio lugar a la constitución de los patrimonios autónomos se celebró 

Mediante escritura pública N°4873 de fecha veintiocho (28) de noviembre 

(11) de dos mil quince (2015), mientras que las acreencias que, de manera 

ilegal y abusiva, espera el señor apoderado sean declaradas tienen como 

fundamento dos negocios jurídicos, el Acuerdo Privado de entendimiento 

(que no es cosa distinta a un mutuo) celebrado el 30 de marzo de 2016 y 

una transacción suscrita el 27 de mayo de 2021.  

 

Nótese entonces que ambos negocios SON POSTERIORES A LA FECHA DE 

CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO, de manera que mal 

podría entenderse que la medida cautelar es procedente cuando su 

objeto es jurídicamente inviable.  

 

En otras palabras, si la medida cautelar versa sobre un objeto que es 

improcedente, pues los patrimonios autónomos jamás serán fuente de 

pago a favor de la demandante, no es posible decretarla, toda vez que 

ello implicaría contravenir expresamente el artículo 1238 del Código de 

Comercio.  

 

El señor apoderado, seguramente por desconocimiento, esperaba 

engañar al Despacho, cuando es evidente que sus peticiones solo 

constituyen una violación a la ley al no adelantar la conciliación prejudicial 

la cual, como se ha demostrado, es obligatoria en el presente caso.  

 

 

 

 



 

En suma, uno de estos patrimonios NO EXISTE EN EL ORDENAMIENTO 

JURÍDICO, pues el FIDEICOMISO INMOBILIARIO PROYECTO TERRA 134 

fue liquidado el 28 de mayo de 2018, tal como mi mandante informó 

mediante la respuesta al derecho de petición aportada por el extremo 

activo:  

 

 
 

Por lo tanto, además de ser inviable la solicitud por lo expuesto, se denota 

la inviabilidad jurídica de la medida cautelar pues versa sobre un 

patrimonio autónomo que, hoy en día, está debidamente liquidado y 

terminado.  

 

- Respecto de la tercera medida cautelar: 

 

Se espera la inscripción de la demanda en dos bienes, que no se 

identifican en manera alguna y cuyos folios NO SE APORTAN, es decir, NO 

SE ACREDITA QUE TALES BIENES SEAN PROPIEDAD DE LAS 

DEMANDADAS, lo que de suyo implica que NO SE CUMPLEN LOS 

REQUISITOS DEL LITERAL B DEL ARTÍCULO 590 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO.  

 

Nótese como la petición menciona dos folios, pero no se aportan estos y 

sin la acreditación de que tales bienes sean propiedad de las demandadas, 

la consecuencia es simple, no podrá dársele aplicación al literal B del 

artículo 590, pues el supuesto de hecho de esta disposición demanda, 

TERRA3 DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S. 
NIT 900.761.192-5  

DIRECCIÓN: Calle 123 # 7 - 51/57 Edificio Kaiwa oficina 404 - TELÉFONO: (1) 6957355 -     
BOGOTÁ D.C. - WWW.TERRA3DI.CO 

 

 
 

 
FID. Inmobiliario Proyecto Terra 134: Mediante documentos privado de fecha dos 
(02) de diciembre (12) de dos mil quince (2015), se suscribió entre Terra3 Desarrollo 
inmobiliario SAS y ALIANZA FIDUCIARIA S.A contrato de fiducia mercantil de 
administración inmobiliaria. 
 
- Mediante documento privado con fecha 28 de mayo de 2018, fue celebrada entre 
Terra3 Desarrollo inmobiliario SAS y ALIANZA FIDUCIARIA S.A, la terminación y 
liquidación del fideicomiso. 
 

3. La información histórica de quienes son beneficiarios de área de los patrimonios 
autónomos Fideicomiso Terra 134 - Parqueo 1, Fideicomiso Terra 134  Parqueo 2 y 
Fideicomiso inmobiliario Proyecto Terra 134. 4.  
 
La información de los beneficiarios de área, se validan por medio del documento 
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necesariamente, que el bien objeto de la cautela sea de propiedad del 

demandado.  

 

Luego entonces, si no es posible configurar el supuesto de hecho de la 

norma cuya aplicación espera el señor apoderado, no habrá lugar si quiera 

a valorar la consecuencia jurídica de la misma, de manera que debía la 

demandante agotar la conciliación como requisito de procedibilidad. 

 

Así las cosas, como se explicó en estas 3 elementales razones, la demandante 

solicitó MEDIDAS CAUTELARES ABIERTAMENTE IMPROCEDENTES, ni siquiera se 

trata de que el Despacho pueda o no decretarlas, sino que estas de ninguna 

manera satisfacen los requerimientos del artículo 590 del Código General del 

Proceso.  

 

Por todo lo anterior, es más que evidente que la demanda, al no haber agotado 

el requisito de procedibilidad, DEBIÓ INADMITRSE tal como lo dispone el 

numeral 7 del artículo 90 de la citada codificación procesal.  

 

De esta manera solicito respetuosamente se revoque en su integridad el auto 

recurrido para que, en su lugar, se nieguen de plano las solicitudes de medidas 

cautelares y, además, se inadmita la demanda como exige la ley.  

 

2. NO SE REÚNEN LOS REQUISITOS FORMALES – INDEBIDA ACUMULACIÓN 

Y FORMULACIÓN DE PRETENSIONES 

 

Ha de señalarse que reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha 

explicado que las pretensiones de un libelo deben tener total precisión y 

claridad y en caso de acumularse deben seguir los estrictos requisitos del 

artículo 88 de del Código General del Proceso: 

 
“La ratio legis de los anteriores requisitos estriba en que así se 
garantiza el derecho fundamental a un debido proceso y las demás 



 

garantías constitucionales involucradas, y se permite no solo 
establecer el origen del debate, sino trazar los límites dentro de los 
cuales la jurisdicción del Estado puede discurrir su actividad, y al 
mismo tiempo la forma, la manera y los medios como las partes 
pueden ejercer el derecho de defensa y contradicción. No obstante, 
si una u otra cosa es imprecisa o confusa, el juez debe desentrañarla, 
en la medida de lo posible, para no hacer nugatorios los intereses 
subjetivos de las partes, en aplicación de caros principios, como el 
de efectividad y prevalencia del derecho sustancial, y de libre acceso 
a la administración de justicia, ciertamente, bastiones del Estado 
constitucional y social de derecho”6. (Subrayado y negrilla fuera del 

texto). 

 

De conformidad con lo anterior, es claro que la demanda interpuesta no se 

encuentra presentada en debida forma, configurándose la no satisfacción de los 

requisitos formales para su presentación como expondré: 

 

a. Se acumulan prensiones indebidamente sin atender el numeral primero 

del artículo 88 de código general del proceso  

 

El artículo 88 dispone en su numeral 1: 

 

“El demandante podrá acumular en una misma demanda varias 
pretensiones contra el demandado, aunque no sean conexas, 
siempre que concurran los siguientes requisitos:  
 
1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en 
cuenta la cuantía. 
 
(…)” 

 

 
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia SC-5238-2019 del 10 de 
diciembre de 2019. Exp: 76001-31-03-015-2011-00088-02. 



 

Este requisito atiende a cuestiones apenas elementales, pretendiendo que el 

juez pueda conocer del proceso conforme las reglas de atribución de la 

competencia, de manera que si una pretensión no satisface este requisito, no 

habrá lugar a dudas deberá inadmitirse la demanda por INDEBIDA 

ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 

 

Esto ocurre cuando, habiéndose celebrado un pacto arbitral, espera el 

demandante que el juez de conocimiento se pronuncie sobre una cuestión que 

los sujetos negociales determinaron, en virtud de su autonomía privada, que 

sólo un árbitro podría conocer. 

 

En efecto, la Corte Suprema de Justicia ha determinado que la existencia de 

pacto arbitral implica de suyo la falta de competencia para otro juez distinto a 

los árbitros, quienes fueron elegidos por las partes para atender su controversia: 

 
“Este cambio en la concepción de la falta de jurisdicción 
necesariamente debe tener su efecto en el arbitraje. Pues no 
solamente no considera la Constitución a este mecanismo de 
solución de conflictos como una jurisdicción distinta de las que 
cataloga y sienta sus bases, sino que es la especialidad jurisdiccional 
civil la llamada a resolver recursos de anulación (art. 161 del decreto 
1818 de 1998 y 40 de la ley 1563 de 2012) y de revisión (artículos166 
del decreto y 45 de la ley mencionados) sobre los fallos que los 
tribunales de arbitraje profiera, denominados laudos arbitrales, cuya 
materia hubiera sido de su conocimiento, de no mediar el pacto 
arbitral. 
Si ello es así, como en realidad lo es, no puede concebirse que se 
siga utilizando la causal de nulidad denominada falta de jurisdicción 
para subsumir en ella el reproche que una de las partes vinculada a 
una cláusula compromisoria hace a un juez, por la vía de la 
excepción previa, a efectos de solicitarle que se sustraiga del 
conocimiento del asunto por la existencia del mentado pacto 
arbitral. 



 

Es que, bien vistas las cosas, resulta incoherente seguir sosteniendo 
que la falta de jurisdicción genera una nulidad insaneable, 
declarable de oficio, y simultáneamente entender que el silencio del 
convocado tenga la virtualidad de prorrogar la jurisdicción del juez. 
Se está entonces frente a un fenómeno de falta de competencia y 
no de falta de jurisdicción” 7. 
 

Nótese entonces que bastaría demostrar que, en el marco de la acumulación de 

pretensiones, una o varias de las formuladas versan sobre cuestiones sometidas 

por las partes de un negocio jurídico a arbitraje.  

 
 

Así las cosas, en el caso concreto, omitió el señor apoderado mencionar que en 

el Acuerdo Privado de Entendimiento las partes SUSCRIBIERON UN PACTO 

ARBITRAL, en la cláusula trigésima primera:  

 

 
 

Nótese que se está ante un pacto arbitral perfectamente válido y vinculante, de 

manera que, CUALQUIER PRETENSIÓN QUE TENGA POR OBJETO CUESTIONES 

 
7 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia SC6315-2017 del 9 de mayo de 
2017. Rad: 11001-31-03-019-2008-00247-01 



 

RELATIVAS A LA INTERPRETACIÓN, EJECUCIÓN Y/O TERMINACIÓN del Acuerdo 

Privado de Entendimiento solo podrá ser conocida por un Tribunal Arbitral 

conformado según los términos del negocio jurídico.  

 
 

Lo anterior quiere decir, sin más, que el único competente para decidir acerca 

de la ejecución del Acuerdo Privado de Entendimiento es un Tribunal Arbitral.  
 

 

Así las cosas, basta analizar la demanda presentada para ver que sus 

pretensiones esperan que el Despacho, sin tener competencia para el efecto, 

califique la ejecución del Acuerdo Privado de Entendimiento. Todas las 

pretensiones están estructuradas sobre ese particular, en atención a que es el 

Acuerdo Privado de Entendimiento y su ejecución el hecho que da base a la 

acción incoada. 

 
 

En otras palabras, la accionante acumuló pretensiones sin que el juez fuerte 

competente para conocerlas. Se hace referencia a las siguientes:  

 

- Primera declarativa, segunda declarativa, cuarta declarativa, quinta 

declarativa, sexta declarativa, octava declarativa, décima declarativa, 

primera condenatoria, tercera condenatoria y todas las pretensiones 

subsidiarias.  

 
 

Lo anterior se sintetiza con mayor claridad en el siguiente aparte: 

 
 

Pretensión Razón por la cual el Despacho no es competente 

Primera declarativa Se espera se declare conexidad contractual con 

otros negocios, algo que es relativo a la 

interpretación y ejecución del Acuerdo Privado de 

Entendimiento, cuestión sometida a arbitraje y, por 

tanto, excluida de la competencia del Despacho. 



 

Segunda declarativa Dado que es una pretensión consecuencial y deriva 

de la declaratoria de conexidad contractual, tiene la 

misma consecuencia, se trata de una cuestión 

sometida a arbitraje y, por tanto, excluida de la 

competencia del Despacho 

Cuarta declarativa Se espera se declare el incumplimiento del Acuerdo 

Privado de Entendimiento, aspecto que obviamente 

implica la calificación de la ejecución del contrato, 

lo que fue objeto del pacto arbitral, de manera que 

se trata de una cuestión sometida a arbitraje y, por 

tanto, excluida de la competencia del Despacho.  

Quinta declarativa Se espera la terminación del Acuerdo Privado de 

Entendimiento, aspecto expresamente sometido a 

arbitraje conforme el pacto arbitral, de manera que 

se trata de una cuestión sometida a arbitraje y, por 

tanto, excluida de la competencia del Despacho. 

Sexta declarativa Dado que es una pretensión consecuencial y deriva 

de la declaratoria de incumplimiento del Acuerdo 

Privado de Entendimiento, tiene la misma 

consecuencia, se trata de una cuestión sometida a 

arbitraje y, por tanto, excluida de la competencia del 

Despacho.  

Octava declarativa Se espera la indemnización de perjuicios 

correspondientes a los dineros entregados en 

ejecución del Acuerdo Privado de Entendimiento, 

aspecto que hace referencia a la ejecución de este 

negocio jurídico, de manera que se trata de una 

cuestión sometida a arbitraje y, por tanto, excluida 

de la competencia del Despacho. 

Décima declarativa Al tratarse de una pretensión relacionada con lo 

solicitado en la pretensión octava, se trata de una 

cuestión relacionada con la ejecución del Acuerdo 



 

Privado de Entendimiento, de manera que se trata 

de una cuestión sometida a arbitraje y, por tanto, 

excluida de la competencia del Despacho. 

Primera y tercera 

condenatoria 

Estas pretensiones persiguen la imposición de una 

condena derivada de un supuesto incumplimiento 

del Acuerdo Privado de Entendimiento, lo que de 

suyo implica que se trata de una cuestión derivada 

de la ejecución del referido negocio jurídico, de 

manera que se trata de una cuestión sometida a 

arbitraje y, por tanto, excluida de la competencia del 

Despacho. 

Todas las subsidiarias No obstante que el señor apoderado pretende 

estructurar una teoría del enriquecimiento sin justa 

causa, obvia que la procedencia de esta acción es 

subsidiaria pues es necesario que no exista una 

fuente de las obligaciones que soporte el 

enriquecimiento y empobrecimiento correlativos, 

de manera que, cuanto menos, resultaría necesario 

valorar si existe o no un contrato -u otra fuente- que 

motive este supuesto, de manera que, 

necesariamente, implicaría pronunciarse respecto 

del Acuerdo Privado de Entendimiento, es decir, aún 

en este caso se estaría ante una situación sometida 

a arbitraje y, por tanto, excluida de la competencia 

del Despacho. 

 

En conclusión, la acumulación de pretensiones no atendió los requisitos legales 

previstos al efecto, de manera que deberá, cuanto menos, RECHAZARSE LA 

DEMANDA, POR OSTENSIBLE FALTA DE COMPETENCIA EN EL CASO 

CONCRETO.  

 
 



 

b. Indebida acumulación de pretensiones por ser contradictorias entre sí y 

no seguir la regla de principal y subsidiaria  

 
 

El artículo 88 dispone en su numeral 2: 

 
 

“El demandante podrá acumular en una misma demanda varias 
pretensiones contra el demandado, aunque no sean conexas, 
siempre que concurran los siguientes requisitos:  
(…)  

3.- Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se 
propongan como principales y subsidiarias”. 

 
 

Sobre este particular ha explicado la doctrina: 
 

“Este requisito apunta a que una pretensión se contradiga ni 
repugne con otra, es decir, que entre ellas no se generen 
contradicciones, como podría suceder, por ejemplo, si respecto de 
un bien el demandante formula al mismo tiempo y en el mismo 
plano que se declare que lo adquirió por prescripción ordinaria y 
extraordinaria, o si el demandante pide que su demandado se 
declare contractual y extracontractualmente responsable por un 
mismo acto, dado que en estos casos una pretensión resulta ser 
totalmente contradictoria de la otra, por lo que la exigencia legal en 
comento es fruto de elemental lógica. 
 
Por tanto, se permite la acumulación principal y subsidiaria de 
pretensiones, en la cual, como su nombre lo indica, se formula una 
pretensión principal que delanteramente el juez debe estudiar y 
resolver, y solo si dicha pretensión no prospera se entraría a decidir 
sobre la pretensión subsidiaria o sobre las demás formulaciones de 
esta manera, pues el ordenamiento no limita el número de 
pretensiones subsidiarias que pueden formularse.  
 



 

De esta forma, el demandante puede solicitar como pretensión 
principal que se declare que un contrato celebrado con el 
demandado es absolutamente nulo, como primera pretensión 
subsidiaria solicitar que se decrete su resolución por 
incumplimiento del demandado y como segunda pretensión 
subsidiaria, pedir que se decrete la rescisión de dicho contrato por 
lesión enorme”8.   
 

Nótese entonces que solo se podrán formular pretensiones contradictorias 

cuando estas sigan la regla de principal y subsidiaria, a contrario sensu, de no 

seguirse esta regla, se estará ante la no satisfacción de los requisitos formales 

de la demanda.  
 

 

Ahora bien, en el caso concreto el señor apoderado de la demandante formula 

múltiples pretensiones indebidamente, en particular se hace referencia a lo 

siguiente:  

 

 

- Acumulación de pretensiones relativas al Acuerdo Privado de 

Entendimiento y el contrato de transacción 

 
 

Sea lo primero señalar que el contrato de transacción, como se desarrollará con 

posterioridad, tiene efectos de cosa juzgada, de manera que si tiene por objeto 

disponer acerca de un incumplimiento o el comportamiento contractual en 

relación con uno o varios negocios jurídicos, RESULTARÁ IMPOSIBLE SOLICITAR 

EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO OBJETO DE TRANSACCIÓN Y LA 

TRANSACCIÓN EN SÍ MISMA.  

 
 

Este tipo de acumulaciones implicaría de suyo que se atentara contra el efecto 

de cosa juzgada establecido en el artículo 2483 del Código Civil.  

 
8 SANABRIA, H., “Derecho procesal civil general”, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 
2021, p. 444.  



 

 
 

Así las cosas, basta analizar el objeto del contrato de transacción para evidenciar 

la imposibilidad de solicitar la declaratoria de un incumplimiento respecto del 

cual las partes ya tomaron una decisión: 

 
 

 PRIMERA. OBJETO.- Las partes libremente aceptan y se obligan a 
poner fin, de manera definitiva, a cualquier reclamo, pretensión y/o 
controversia de cualquier índole en el que estén involucrados y que 
se relacione con los Proyectos, el reconocimiento económico, 
tributario, comercial, civil, administrativo y/o penal que se relacione 
con los Proyectos y a precaver cualquier clase de proceso o 
reclamación judicial, extrajudicial, administrativa, o de cualquier 
naturaleza, que directa o indirectamente se derive de los proyectos, 
que una vez cumplidos los pagos y ejecutado debidamente este 
Contrato, se entenderá renunciando de manera definitiva a 
cualquier reclamo , pretensión, demanda, acción legal, vinculación 
procesal de cualquier naturaleza, presente, pasada o futura y 
liberando a los Reclamantes de cualquier responsabilidad y 
obligación, de cualquier naturaleza, directa o indirecta, conocida o 
desconocida, acumulada o acumulable, contractual o 
extracontractual, que se relacione con los Proyectos 
Adicionalmente, los Reclamados se obligan solidariamente a pagar 
la suma de dinero descrita en la cláusula cuarta de este contrato a 
los Reclamantes por concepto de reembolso de los aportes 
realizados y compensación de los beneficios causados conforme a 
la forma y en los términos que se describirían en este documento. 
Los Reclamantes, a su turno, se obligan a que, una vez recibido en 
su totalidad y a su plena satisfacción el pago conforme los términos 
aquí establecidos, a terminar las acciones judiciales que haya 
emprendido en contra de los Reclamados. (negrilla fuera del texto 
original) 

 
Como obvió el señor apoderado en su demanda, este contrato se celebró con 

ocasión del inicio de un trámite arbitral internacional en contra de mi mandante, 



 

en el cual se perseguía la declaratoria de incumplimiento del Acuerdo Privado 

de Entendimiento. Esto significa, simple y llanamente que, las partes decidieron 

a través de un acuerdo que hace tránsito a cosa juzgada sobre el posible 

incumplimiento del referido negocio jurídico, de manera que la única manera 

de revivir alguna discusión sobre este particular sería mediante la declaratoria 

de nulidad de la transacción en sí misma, tal como lo pregona el artículo 2484 

del Código Civil.  

 

Así las cosas, dado que el señor apoderado espera se declare el incumplimiento, 

de manera cumulativa, del contrato de transacción y del Acuerdo Privado de 

Entendimiento, además de los defectos antes enunciados, implica esto de suyo 

que se está ante pretensiones contradictorias, por una cuestión elemental, 

solicitar la declaratoria de incumplimiento de uno de los negocios objeto de 

transacción implica contrariar el efecto propio de la transacción. Por lo tanto, al 

no estar estas pretensiones enunciadas a través de la fórmula principal y 

subsidiara, es evidente que se ha debido INADMITIR la demanda para 

posteriormente rechazarla por su clara carencia de técnica.  

 

Por todo lo expuesto, solicito respetuosamente se REVOQUE en su integridad el 

auto recurrido para evitar una violación ostensible a la ley.  

3. INDEBIDA FORMULACIÓN DE LOS HECHOS  

 

Para los hechos de la demanda deberán seguirse las siguientes consideraciones:  

 
 

“El demandante debe plasmar en su demanda los fundamentos 
fácticos de sus pretensiones y hacerlo en forma ordenada, 
coherente y suficientemente explicada. Por eso el numeral 5 del 
artículo 82 CGP establece que los hechos que sirven de sustento a 
las pretensiones deben presentarse “debidamente determinados, 
clasificados y numerados”, exigencia que no solo busca que la 
demanda sea clara y con ello se le dé orden al proceso, sino también 
garantizar el ejercicio del derecho de defensa del demandado, que 
en su contestación tiene la carga de darle respuesta precisa a cada 



 

uno de los hechos, lo cual se dificultará en grado extremo si el 
demandante los presentara en desorden, sin diferenciar unos de 
otros, mezclando apreciaciones personales o meramente subjetivas 
con circunstancias verificables y que en verdad ocurrieron, 
exponiendo aspectos contradictorios o inteligibles, sin acudir a la 
numeración correspondiente, en fin, sin atender la más elementales 
reglas de orden coherencia”9.  

 

Así las cosas, basta evidenciar, incluso desprevenidamente, la demanda 

interpuesta para evidenciar que esta no satisface lo requerimientos del numeral 

5 del artículo 82 del Código General del Proceso.  

 

Los hechos 5, 7, 8, 15, 16, 17, 20, 21, 31, 36, 39, 42, 43, 45 y 45.1 no son más que 

transcripciones acomodadas de documentos, interpretaciones amañadas y 

subjetivas del señor apoderado, sin reglas de coherencia u orden, pues estos 

supuestos fácticos no son nada más que referencia a las pruebas que se aportan, 

condiciones contractuales que constan en documentos, entre otros aspectos 

que, además de irrelevantes, harán imposible adelantar una correcta 

contestación de la demanda.  

 

Lo contenido en esos numerales no son hechos, carecen de circunstancias de 

modo, tiempo y lugar y no son nada más que apreciaciones subjetivas, 

personales y no verificables del apoderado, siendo evidente que no se cumple 

con este requisito formal de la demanda.  

 

Todo lo anterior sólo genera una consecuencia, la INADMISIÓN DE LA 

DEMANDA por el incumplimiento de los requisitos formales de la misma. En ese 

sentido, resulta necesario, en aras de salvaguardar el debido proceso que el 

Despacho INADMITA la demanda presentada por la accionante.  

 

 
9 SANABRIA, H., “Derecho procesal civil general”, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 
2021, p. 449. 



 

4. COSA JUZGADA – FALTA DE COMPETENCIA 

 

Conforme el artículo 2483 del Código Civil el contrato de transacción tiene 

efectos de cosa juzgada, lo que de suyo implica que este tiene el valor de una 

providencia ejecutoriada, es decir, por su mera celebración será imposible volver 

a someter la misma controversia ante un juez.  

La Corte Suprema de Justicia ha señalado lo siguiente sobre el particular:  

 
“La legislación civil contempla la «transacción» como un contrato 
cuyo propósito es culminar un debate judicial en curso, de consuno 
entre las partes y sin la intervención del funcionario, o el medio para 
evitar que una posible contienda llegue ante las autoridades, eso sí, 
siempre y cuando quienes la celebran tengan la capacidad de 
disponer «de los objetos comprometidos» en ella”10 

“Por su virtud, las partes abdican las pretensiones mediante 
concesiones recíprocas, terminando el proceso o evitándola ad 
futurum. En cuanto acto dispositivo de intereses, requiere la estricta 
observancia de los presupuestos de validez del negocio jurídico, y 
por lo tanto, la plena capacidad de las partes, la idoneidad del 
objeto, el poder dispositivo, así como el consenso libre de error, 
dolo o fuerza, estado de necesidad o de peligro, abuso de las 
condiciones de debilidad de una parte, asimetrías negociales 
objetivas o abusos de cualquier índole.  

[…] La jurisprudencia ha deducido unos elementos esenciales, 
consistentes en la “1° existencia de una diferencia litigiosa, aun 
cuando no se halle sub júdice; 2º. voluntad e intención manifiesta 
de ponerle fin extrajudicialmente o de prevenirla, y 3º. concesiones 
recíprocamente otorgadas por las partes con tal fin.”11 (CSJ, SC, 6 

 
10 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC8220-2016 del 20 de junio de 
2016. Rad: 11001-31-03-014-2006-00390-01.  
11 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 23 de marzo de 2017. Rad: 
1999-00301-01.  



 

may. 1966, G.J. CXVI, pág. 97; reiterada en CSJ, AC, 26 ene. 1996, rad. 

5395; 30 sept. 2011, rad. 2004-00104-01 y AC1814-2017, 23 Mar. 

2017, rad. 1999-00301-01). 

En suma, respecto de los efectos de la cosa juzgada ha señalado: 

 

“Tal institución, consagrada en el artículo 303 del Código General 
del Proceso, se sustenta en el carácter vinculante y obligatorio de la 
voluntad de la ley expresada en una sentencia. Dicho instituto, de 
origen romano, otorga seguridad jurídica a las relaciones entre las 
personas, pues impide que una misma controversia sea sometida al 
escrutinio de los jueces cuantas veces lo deseen las partes, con lo 
que evita la posible generación de decisiones numerosas y 
contradictorias respecto de un mismo asunto, y libra al aparato 
judicial del eventual desgaste consecuente. La cosa juzgada le 
imprime certeza a las relaciones jurídicas y, por contrapartida, 
precave que se mantenga una incertidumbre permanente”12.    
 

En el mismo sentido la doctrina: 
 
“La institución de la cosa juzgada cumple con ese propósito: 
asegurar que la solución de las controversias jurídicas no sea 
desconocida y las decisiones de los jueces sean respetadas y 
cumplida, por lo que impide que dicha controversia ya solucionada 
vuelva a ser sometida al conocimiento de la jurisdicción. En 
consecuencia, una vez que la sentencia adquiere ejecutoria hace 
tránsito a la autoridad de cosa juzgada, que impide que el conflicto 
se presente de nuevo, precisamente por haber sido solucionado13.  

 

 
12 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia SC5231-2019 del 3 de diciembre 
de 2019. Rad. 15001-31-03-001-2011-00328-01 
13 SANABRIA, H., “Derecho procesal civil general”, Bogotá, Universidad Externado de Colombia, 
2021, p. 638.  



 

Así las cosas, la cosa juzgada, tendrá un efecto importante para la calificación 

de la demanda, si esta se verifica, el juez, por el efecto propio de la institución, 

CARECERÁ DE COMPETENCIA para pronunciarse sobre el asunto, ergo, deberá 

rechazar de plano la demanda.  

 

Entonces el juez deberá verificar (i) identidad de objeto, (ii) identidad de causa 

y (iii) identidad de partes.  

 

Veamos entonces como se configuran estos elementos en el caso concreto 

respecto del contrato de transacción y su efecto de cosa juzgada en relación con 

el caso concreto: 

 

1. Identidad de objeto: las pretensiones de la demanda versan sobre el 

incumplimiento del Acuerdo Privado de Entendimiento y la relación con 

el contrato de fiducia mercantil, aspecto que fue objeto de la transacción, 

en la medida en que se sometieron todas las controversias presentes y 

futuras relacionadas con esos negocios jurídicos.  

 

2. Identidad de causa: los hechos relevantes de la demanda son los mismos 

que motivaron la transacción. Nótese que incluso la transacción sirve de 

sustento y se replican sus consideraciones en el aparte fáctico de la 

demanda, bastando contrastar las consideraciones del contrato de 

transacción para evidenciar que estas son idénticas a los hechos de la 

demanda y el supuesto incumplimiento que pretende estructurar el señor 

apoderado.  

 

3. Identidad de partes: en este punto es suficiente evidenciar que NAJDORF, 

en calidad de reclamante, junto con mi mandante TERRA3, en calidad de 

reclamada, celebraron el contrato de transacción. 

 

Ahora, estos mismos sujetos, NAJDORF, en calidad de demandante y 

TERRA3, en calidad de demanda, conforman la presente litis, siendo 



 

cuanto menos OSTENSIBLE que se encuentra debidamente probado este 

requisito.  

 

Así las cosas, si se cumplen TODOS los requisitos del artículo 303 del Código 

General del Proceso, es evidente que el Despacho CARECE DE COMPETENCIA 

PARA RESOLVER UNA MATERIA RESPECTO DE LA CUAL EXISTE UNA DECISIÓN 

CON VALOR DE COSA JUZGADA.  

 

Por lo tanto, solicito respetuosamente se RECHACE la demanda presentada por 

el señor apoderado y, en el remoto e ilegal caso de que se continúe con el 

trámite, se DICTE SENTENCIA ANTICIPADA en los términos del artículo 278 del 

Código General del Proceso.  

 

5. INDEBIDA FORMULACIÓN DEL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

El juramento estimatorio, es un requisito formal de la demanda en aquellos 

casos en que se soliciten indemnizaciones, compensaciones o el pago de frutos 

o mejoras.  

 

En efecto señala el artículo 206 del Código General del Proceso:  

 
“Artículo 206. Quien pretenda el reconocimiento de una 
indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, 
deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o 
petición correspondiente, discriminando cada uno de sus 
conceptos. Dicho juramento hará prueba de su monto mientras su 
cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 
respectivo. (…) 
 
El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 
extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la 
indemnización, compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz”. 
(Subrayas y negrilla fuera del texto original).  



 

 
De acuerdo con la norma transcrita, resulta evidente que el juramento 

estimatorio solo es considerado como tal cuando cumple con los requisitos de 

estimar razonadamente la cuantía, lo cual no ocurre en este caso.  

 

Ahora, de conformidad con reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia, la discriminación de cada uno de los conceptos que contiene el 

juramento, implica desglosar cada uno de los montos particulares que 

componen su cuantificación, acreditando la existencia de cada uno ellos. Esa 

Alta Corte ha expresado:  

 
“La discriminación de cada uno de los conceptos implica desglosar 
cada uno de los montos particulares que componen la 
cuantificación global realizada, y acreditar que la suma de cada uno 
de dichos conceptos arroja como resultado el valor global 
estimado14”.  

 

En el mismo sentido, el Tribunal Superior de Bogotá consideró que al momento 

de formular el juramento estimatorio “no es suficiente con cuantificar el valor al 
cual ascienden el lucro cesante y el daño emergente, sino que también deben 
determinarse y discriminarse las bases económicas de daño de donde se sacó 
las sumas y por qué estimó en ellas su valor15”. 
 

Bajo las importantes implicaciones que posee el juramento estimatorio, se 

comprende la importancia de su debida evaluación y discriminación de cada 

uno de sus conceptos, cuyo cumplimiento debe ser examinado a profundidad 

por el juez de instancia. Así las cosas, el apoderado de la parte demandante 

señaló lo siguiente sobre este particular: 

 
 

14 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Auto del 19 de abril de 2017, Exp. AC2422-
2017, M.P. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
15 Auto 1075 del 15 enero de 2016 Delegatura para asuntos jurisdiccionales de la 
Superintendencia de Industria y comercio. 



 

 
 

Nótese como se limita el señor apoderado a señalar en su escrito de demanda 

unas sumas de dinero de manera muy general y abstracta, sin discriminar 

claramente cada uno de sus conceptos; es decir, sin identificar claramente de 

dónde proviene el cálculo de esas cifras generales y abstractas, y él concepto al 

cual hacen referencia. 

 

No es suficiente señalar que $5.850.000.000 son perjuicios, sin especificar a qué 

tipología del perjuicio se hace referencia, y sin siquiera exponer de manera 

rigurosa -como demanda la norma-, cómo se calculó esa suma de dinero. En 

este caso la especificidad y el orden brillan por su ausencia.  

 

Se resalta, no basta con indicar de manera general el valor de los perjuicios, la 

carga se satisface únicamente cuando se determinan y discriminan las bases 

económicas del daño, es decir, de donde se sacó las sumas y por qué estimó en 

ellas ese valor. 

 

Lo anterior, sin lugar a duda, no satisface la exigencia del artículo 206 del Código 

General del Proceso. Dicha estimación no cumple con lo preceptuado por la 

norma procesal, razón por la cual, los mencionados valores constituyen una 

apreciación sin ningún fundamento ni sustento probatorio.  

 

 

tercera, que NAJDORF LLC. realizó inversiones en los FIDEICOMISO TERRA 134-PARQUEO 1, 
FIDEICOMISO TERRA 134-PARQUEO 2 y FIDEICOMISO INMOBILIARIO PROYECTO TERRA 134. Dichas 
inversiones permitieron el desarrollo del proyecto inmobiliario contemplado en la calle 134 con 
carrera 19 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
PRIMERA CONSECUENCIAL DE LA PRIMERA SUBSIDIARIA DE LAS PRETENSIONES PRINCIPALES DE LA 
4ª A LA 10ª. Se declare que las inversiones mencionadas en la anterior pretensión empobrecieron a 
NAJDORF LLC. y enriquecieron, correlativa e injustificadamente, a los propietarios de los derechos 
económicos de los FIDEICOMISO TERRA 134-PARQUEO 1, FIDEICOMISO TERRA 134-PARQUEO 2 y 
FIDEICOMISO INMOBILIARIO PROYECTO TERRA 134 
 
SEGUNDA CONSECUENCIAL DE LA PRIMERA SUBSIDIARIA DE LAS PRETENSIONES PRINCIPALES DE LA 
4ª A LA 10ª. Se declare que el enriquecimiento de los propietarios de los derechos económicos de los 
FIDEICOMISO TERRA 134-PARQUEO 1, FIDEICOMISO TERRA 134-PARQUEO 2 y FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO PROYECTO TERRA 134 y el correlativo empobrecimiento de NAJDORF LLC. careció de 
causa justa. 
 
TERCERA CONSECUENCIAL DE LA PRIMERA SUBSIDIARIA DE LAS PRETENSIONES PRINCIPALES DE LA 
4ª A LA 10ª. Se declare que el enriquecimiento sin causa de los FIDEICOMISO TERRA 134-PARQUEO 
1, FIDEICOMISO TERRA 134-PARQUEO 2 y FIDEICOMISO INMOBILIARIO PROYECTO TERRA 134 
asciende a la suma de $5.850.000.000, correspondiente al incremento del precio de los inmuebles 
que hacen parte del proyecto inmobiliario ENKI, por las inversiones realizados por NEJDORF LLC. 
 
CUARTA CONSECUENCIAL DE LA PRIMERA SUBSIDIARIA DE LAS PRETENSIONES PRINCIPALES DE LA 4ª 
A LA 10ª. Se condene a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., en nombre propio y en calidad de vocera del 
FIDEICOMISO TERRA 134-PARQUEO 1, FIDEICOMISO TERRA 134-PARQUEO 2 y FIDEICOMISO 
INMOBILIARIO PROYECTO TERRA 134, y TERRA 3 DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S. a pagar a favor 
de NEJDORF LLC. la suma de $5.850.000.000, correspondiente al incremento del precio de los 
inmuebles que hacen parte del proyecto inmobiliario ENKI, por las inversiones realizados por 
NEJDORF LLC. 
 

IV. JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
Para los fines del artículo 206 del Código General del Proceso, manifiesto bajo la gravedad de 
juramento que estimo la cuantía del proceso en la suma de SIETE MIL VEINTE MILLONES DE PESOS 
M/CTE. ($7.020.000.000), que se discriminan como sigue: 
 
a) Restitución de aportes en dinero: por la suma de CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 
($5.850.000.000), por concepto de indemnización de los perjuicios ocasionados a NAJDORF LLC. 
 
b) Cláusula penal: por MIL CIENTO SETENTA MILLONES DE PESOS ($1.170.000.000) por concepto de 
cláusula penal, pactada en la cláusula sexta del contrato de transacción celebrado el 21de mayo de 
2021. 

 
V. MEDIDA CAUTELAR 

 



 

Por lo reseñado, la conclusión solo puede ser una sola LA DEMANDANTE NO 

SATISFIZO UN REQUERIMIENTO FORMAL DE LA DEMANDA, esto es, el 

juramento estimatorio. De manera que solo habrá lugar a una fatal actuación, 

deberá revocarse en su integridad el Auto recurrido para en su lugar INADMITIR 

la demanda por su evidente carencia de técnica y violación a los mínimos 

requerimientos legales previsto para el efecto.  

 

6. PACTO ARBITRAL – FALTA DE COMPETENCIA 

 

A la luz del Estatuto Arbitral –Ley 1563 de 2012-, la cláusula compromisoria es 

aquella por medio de la cual las partes de un contrato manifiestan su 

compromiso de resolver vía arbitraje algunas o todas las controversias que 

surjan con ocasión del mismo.    
 

“Artículo 4º. La cláusula compromisoria podrá formar parte de un 
contrato o constar en documento separado inequívocamente 
referido a él. 
 
La cláusula compromisoria que se pacte en documento separado 
del contrato, para producir efectos jurídicos deberá expresar el 
nombre de las partes e indicar en forma precisa el contrato a que 
se refiere.”  

 

Al respecto, el máximo órgano constitucional ha señalado que 

 
“La cláusula compromisoria es el pacto contenido en un contrato o 
en un documento anexo a él, en virtud del cual los contratantes 
acuerdan someter las eventuales diferencias que puedan surgir con 
ocasión del mismo, a la decisión de un Tribunal Arbitral. Entretanto, 
el compromiso es un negocio jurídico por medio del cual las partes 
involucradas en un conflicto presente y determinado, convienen 
resolverlo a través de un Tribunal de Arbitramento. A pesar de que 
la voluntad en el pacto arbitral consiste simplemente en la decisión 



 

clara e inequívoca de someter una determinada controversia a la 
decisión de un grupo de árbitros, los artículos 116 y 117 del Decreto 
1818 de 1998 exigen su carácter documental como solemnidad 
sustancial para que se repute legalmente perfecto”16. 

  

En otras palabras, las partes de un contrato, en ejercicio de su autonomía de la 

voluntad, tienen la facultad de pactar que las diferencias que surjan con ocasión 

del contrato en cuestión sean resueltas por un tribunal de arbitraje. Una vez 

manifestada su voluntad en ese sentido, ES UNA OBLIGACIÓN PARA LAS 

PARTES CUMPLIR LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA COMPROMISORIA. Por 

tanto, no es posible que una de ellas decida deliberadamente sustraerse del 

cumplimiento de dicha obligación sin la anuencia de su contraparte contractual. 

 

Ahora bien, sin importar a la denominación de negocio jurídico, ante el pacto 

arbitral deberán las partes cumplir sus obligaciones, pues la situación 

problemática de orden jurídico DEBE SER RESUELTAS POR UN TRIBUNAL 

ARBITRAL, a menos que se renuncie a la aplicación de la cláusula arbitral. No es 

posible entonces utilizar la figura de la coligación negocial o ignorar sin más la 

cláusula para burlar el querer de las partes materializado en la cláusula 

compromisoria.  

 

Así lo han reconocido las Altas Cortes en varias oportunidades. Por ejemplo, el 

Consejo de Estado, en providencia del 19 de julio de 2007, señaló que: 

  
[d]e acuerdo con el decreto 1818 de 1998 -Estatuto de Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos - artículo 118-, la cláusula 
compromisoria es un pacto contenido en un contrato, en virtud del 
cual los contratantes acuerdan someter las eventuales diferencias 
que puedan surgir con ocasión de éste, a la decisión de un Tribunal 
de Arbitramento. En virtud de este pacto las partes comprometidas 
en él, en uso de la libre autonomía de la voluntad, deciden declinar 

 
16 Corte Constitucional, Sentencia T 511 de 11. 



 

la jurisdicción institucional del Estado para en su lugar someter la 
decisión del conflicto que pueda presentarse entre ellas, a la 
decisión de árbitros, particulares investidos transitoriamente de la 
función de administrar justicia, en los términos del artículo 116 
superior; así, cualquier conflicto sometido a la cláusula 
compromisoria, escapa a la decisión de los jueces institucionales del 
Estado, a menos que las partes decidan derogar tal cláusula, de 
manera expresa, o tácitamente al aceptar sin réplica la citación que 
cualquiera de ellas haga a la otra, ante los jueces institucionales del 
Estado, situación que no se da en este evento, cuando una de las 
partes reclama su aplicación. Esta Corporación ha establecido en 
reiterados pronunciamientos que la existencia de la cláusula 
compromisoria excluye de competencia a la Jurisdicción 
Contenciosa.17” (Subrayas y negrilla fuera del texto original) 

 

De igual forma, la Corte Suprema de Justicia ha enseñado: 

 
“Estima la Corte, en consecuencia, que a pesar de la preindicada 
autonomía o tipicidad de la excepción previa, ella en sí misma 
engloba un fenómeno de falta de competencia objetiva ratione 
materia, pues atiende justamente al contenido de la relación 
sustancial subyacente en la controversia18 y su subsunción en el  
acuerdo previo que vincula a las partes (cláusula compromisoria), lo 
que por vía de la causal quinta puede ventilarse en casación. En ese 
sentido menester es destacar que nuestro ordenamiento procesal, 
al consagrar la existencia de cláusula compromisoria o compromiso 
como excepción autónoma está un paso adelante de otras19 de 

 
“[17] Consejo de Estado, Sección Tercera, auto de 19 de julio de 2007, Expediente 1999-01068 
Radicación (33474), Actor Jaime Rodolfo Moncada Parada Y Otros, Consejero ponente RUTH 
STELLA CORREA PALACIO.” 
18 Morales Molina, Hernando, Curso de derecho procesal civil, parte general, editorial ABC, 
Bogotá 1991, pág. 36. En el mismo sentido  
19 Art. 303 del cpc chileno(excepciones dilatorias); art. 1122 del c de comercio mexicano 
(excepciones procesales); art. 346 del cpc venezolano (cuestiones previas); artículo 347 del cpc 
argentino (excepciones previas), art. 63.1 de la LEC española (declinatoria). 



 

Iberoamérica que oscilan entre la falta de competencia o la falta de 
jurisdicción que deben ser propuestas a la primera oportunidad”20.  

 

Es claro entonces que la jurisprudencia nacional ha sido enfática en aseverar que 

cuando existe una cláusula compromisoria, el juez carece de competencia para 

resolver la controversia, de manera que deberá prevalecer el acuerdo de 

voluntades entre las partes, esto es, a la cláusula que excluye la jurisdicción 

ordinaria del conocimiento de dicha relación contractual. 

 

Descendiendo al caso en concreto, se reitera que en la cláusula trigésima 

primera del Acuerdo Privado de Entendimiento se pactó una cláusula 

compromisoria, que a su letra indica:  
 

“Las diferencias de cualquier índole que sugieren entre las partes en 
relación con la interpretación, ejecución y/o terminación del 
presente Acuerdo, que no pudieren ser resultas de común acuerdo 
entre las partes en un periodo no mayor a 60 días, serán resueltas 
por un Tribunal de Arbitramento designado por el Centro de 
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. 
La conformación y funcionamiento de dicho Tribunal se sujetará a 
lo dispuesto por la Ley 1563 de 2012 y, las normas que la 
adicionaren o modifiquen, de acuerdo con las siguientes reglas: 1- 
Estará integrado por tres (3) árbitros del Centro de Arbitraje y 
Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá. 2- Su 
organización interna se sujetará a las reglas establecidas por dicho 
Centro. 3- El fallo será en derecho. y 4- Sesionará en Bogotá D.C”. 
 

Así las cosas, es preciso señalar que la presente controversia, como se ha 

expuesto, fue objeto de disposición por las partes para ser sometida arbitraje. 

Tan es así, que la misma demandante intentó iniciar un procedimiento arbitral, 

no obstante, nunca presentó demanda pues no canceló los horarios del Tribunal 

 
20 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia SC6315-2017 del 9 de mayo de 
2017. Rad: 11001-31-03-019-2008-00247-01 



 

Arbitral Internacional. Esto se acredita con la comunicación del 22 de septiembre 

de 2021 que se aporta con este recurso.  

 

Lo anterior quiere decir algo fundamental, dado que no se adelantó el trámite 

arbitral y no se presentó nunca la demanda, no se agotó la cláusula 

compromisoria, de manera que esta es vigente y vinculante, siendo el único juez 

competente para conocer de las controversias relacionadas con el Acuerdo 

Privado de Entendimiento el Tribunal Arbitral designado conforme el pacto 

arbitral.  

 

Así las cosas, algo es evidente, ESTE DESPACHO NO ES COMPETENTE PARA 

RESOLVER SOBRE EL CUMPLIMIENTO, EJECUCIÓN O INTERPRETACIÓN DEL 

ACUERDO PRIVADO DE ENTENDIMIENTO, toda vez que las partes acordaron 

sustraer de la jurisdicción ordinaria estos conflictos relativos a ese negocio 

jurídico.   

 

De esta manera, mi mandante no puede ser vinculada a este proceso, en la 

medida en que ello implica un estudio y posterior decisión en torno al Acuerdo 

Privado de Entendimiento, aspecto que las partes decidieron que resolvería un 

tribunal arbitral. En otras palabras, no puede pensarse que por invocar una 

conexidad contractual se puede dejar sin efecto un negocio jurídico válido y 

vinculante como lo es la cláusula compromisoria.  

 

En consideración de lo expuesto, solicito respetuosamente a este Despacho 

reconocer la voluntad de las partes de resolver sus diferencias vía arbitral y, en 

consecuencia, DECLARARSE NO COMPETENTE PARA CONOCER EL PRESENTE 

PROCESO, TENIENDO COMO CONSECUENCIA EL RECHAZO DE LA DEMANDA.  

 

II. SOLICITUD 

 

Con fundamento en lo expuesto en párrafos anteriores, respetuosamente 

solicito reponer y revocar el auto admisorio de la demanda, por cuanto esta 



 

debió ser rechazada de plano pues el Despacho carece de competencia para 

conocer del presente litigio y, en cualquier caso, la demanda no satisface los 

requisitos formales legalmente exigidos para el efecto.   

 

III. PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 

 

Solicito, señora juez, se tengan como prueba los siguientes documentos:  

 

1.  Contrato de transacción celebrado el día 27 de mayo de 2021, entre 

NAJDORF LLC, MILE HIGH INVESTMENTS S.A.S., GRAND BOGOTA LLC,  

TERRA3 DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S., AMBIENTES SOSTENIBLES 

S.A.S., ESTRUMATERIALES S.A.S., INVERSIONES TRES TRECE S.A.S., ESTE 

OESTE COLOMBIA S.A.S., DANIEL IVAN ALFONSO RIOS, JAVIER 

EDUARDO ORTIZ y ANDRES JIMENEZ.  

 

2. Comunicación del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 

Comercio de Bogotá del 22 de septiembre de 2021.  

 
3. Contrato denominado Acuerdo Privado de Entendimiento, celebrado el 

día 30 de marzo de 2016 entre TERRA3 DESARROLLO INMOBILIARIO 

S.A.S. y NAJDORF LLC. 

 

IV. ANEXOS 

 

1.  Poder debidamente otorgado por el representante legal de TERRA3 

DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S.  

 

2. Copia del correo mediante el cual se envió el poder. 

 

3.  Copia de la Tarjeta profesional y cédula de ciudadanía del apoderado. 



 

4. Certificado de existencia y representación legal de TERRA3 DESARROLLO 

INMOBILIARIO S.A.S.  

 

5. Las pruebas referidas en el acápite de documentales adjuntas en el correo 

electrónico, de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020. 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en  Carrera 18 No. 78 – 40 Oficina 702 de la ciudad de 

Bogotá, D.C y  en las siguientes direcciones de correo electrónico: 

notificaciones@nga.com.co, jdgomez@nga.com.co y jfsicard@nga.com.co 

  

Atentamente, 

 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ 

C.C. No. 1.115.067.653 de Buga 

T.P. No. 194.687 del C.S. de la J. 



Señor 

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  

Ciudad 

 

Referencia: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE NAJDORF LLC CONTRA TERRA3 DESARROLLO 

INMOBILIARIO S.A.S., ALIANZA FIDUCIARIA S.A., FIDEICOMISO TERRA 134-

PARQUEO 1, FIDEICOMISO TERRA 134-PARQUEO 2 Y FIDEICOMISO INMOBILIARIO 

PROYECTO TERRA 134 

 

Asunto:  OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL  

 

 

DANIEL IVÁN AFONSO RÍOS, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.032.439.716 de Bogotá D.C., domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., actuando como 

Representante Legal de TERRA3 DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S., con NIT. 900.761.192-5, 

sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en esta ciudad, tal y como consta en 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio adjunto, me 

dirijo respetuosamente a Usted con el fin de conferir PODER ESPECIAL al doctor JUAN DAVID 

GÓMEZ PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 1.115.067.653 de Buga, con tarjeta profesional número 194.687 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que  en nombre y representación de la sociedad TERRA3 

DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S., se notifique y actúe como apoderado judicial de la sociedad, 

en el proceso de referencia.   

EL apoderado queda facultado para todos los efectos de que trata el artículo 77 del Código 

General del Proceso y, expresamente, para conciliar, sustituir, transigir, recibir y, en general, para 

realizar todas las acciones tendientes a cumplir con el encargo efectuado.  

 

TERRA3 DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S. recibirá notificaciones judiciales en el correo 

electrónico dalfonso@terra3di.co, daniealf90@gmail.com, y jortiz@terra3di.co y el suscrito 

apoderado en los correos electrónicos notificaciones@nga.com.co, jdgomez@nga.com.co y 

jfsicard@nga.com.co.  

 

En atención,  

 

 

 

DANIEL IVÁN AFONSO RÍOS  

C.C. No. 1.032.439.716 de Bogotá, D.C.  

Representante legal 

TERRA3 DESARROLLO INMOBILIARIO S.A.S. 

 

Acepto, 

 

 

 

JUAN DAVID GÓMEZ PÉREZ 

C.C. No. 1.115.067.653 de Buga 

T.P. No. 194.687 del C.S. de la J. 



11/5/22, 15:33 nga Mail - PODER TERRA -NAJDORF

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=888eeea34f&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1732547391490810381&simpl=msg-f%3A1732547391490810381 1/1

Juan Felipe Sicard Arenas <jfsicard@nga.com.co>

PODER TERRA -NAJDORF

Javier Ortiz <jortiz@terra3di.co> Wed, May 11, 2022 at 11:19 AM
To: Juan Felipe Sicard Arenas <jfsicard@nga.com.co>, Daniel Alfonso <dalfonso@terra3di.co>, "daniealf90@gmail.com" <daniealf90@gmail.com>,
"jortiz@terra3di.com" <jortiz@terra3di.com>

buenos días

 

remito poder firmado por el rep legal

 

 

Javier Ortiz

Terra3 Desarrollo Inmobiliario SAS

Cra 14 # 93-20 of 202

6957355-3165273315

 

From: Juan Felipe Sicard Arenas <jfsicard@nga.com.co>  
Sent: martes, 10 de mayo de 2022 4:30 p. m. 
To: Daniel Alfonso <dalfonso@terra3di.co>; daniealf90@gmail.com; Javier Ortiz <jortiz@terra3di.co>; jortiz@terra3di.com 
Subject: PODER TERRA -NAJDORF

 

Buenas tardes estimado Daniel,

[Quoted text hidden]

PODER TERRA- NAJDORF(1).pdf 
47K
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        TERRA3 DESARROLLO INMOBILIARIO S A S            
Nit:                 900.761.192-5    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02488871
Fecha de matrícula:   21 de agosto de 2014
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  25 de junio de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
LA  PERSONA  JURÍDICA  NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA  INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2021.
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Calle 123 # 7 - 51 / 57 Edificio
                                    Kaiwa Oficina 404                
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 jortiz@terra3di.co 
Teléfono comercial 1:               6957355
Teléfono comercial 2:               2364057
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial:  Calle  123  #  7  -  51 / 57
Edificio
Kaiwa Oficina 404                
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     jortiz@terra3di.co
Teléfono para notificación 1:           6957355
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Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  19  de  agosto  de  2014  de Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 21 de agosto de
2014,  con  el No. 01861221 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada TERRA3 DESARROLLO INMOBILIARIO S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  Sociedad  tiene  por  objeto:  desarrollo  de  toda clase de obras
civiles   y   proyectos   en   construcción   de  vivienda,  inmuebles
comerciales,   oficinas,   inmuebles   dotacionales  y  todo  tipo  de
infraestructura  civil.  En  el  ejercicio  de  su objeto social podrá
participar   en  la  estructuración,  diseño,  promoción,  desarrollo,
construcción,  montaje,  operación  y/o gerenciamiento de proyectos de
construcción.  Presentación  e  intermediación  comercial,  en compra,
venta,  y/o  asociación para desarrollo de proyectos de construcción o
bienes  inmuebles,  desarrollo de contratos de corretaje con compañías
nacionales  o  del  exterior para venta y/o asociación de proyectos de
construcción,  y  representación  de  las mismas en el país o fuera de
este.  Consecución  de  inversionistas  para  desarrollo  de proyectos
construcción.  Solicitar  contratos  de  concesión  minera,  explorar,
invertir,  montar  y  explotar  proyectos  mineros  y/o  contratos  de
concesión  minera.  Producción  y  comercialización  de  todo  tipo de
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minerales,  materiales  de  construcción  e insumos de la industria de
construcción.  La  sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las
operaciones,  de  cualquier  naturaleza que ellas fueren, relacionadas
con   el   objeto   mencionado,   así  como  cualesquiera  actividades
similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan  facilitar o
desarrollar  el comercio o la industria de la sociedad, tales como: a.
La  inversión  de  capital  en  la  adquisición  de  bienes inmuebles,
proyectos  de  construccion,  acciones en sociedades, bonos, derechos,
otros  papeles  de  inversión  en entidades públicas o privadas; dar y
recibir  dinero  en  mutuo,  podrá  hipotecar,  gravar,  comprar  y en
general   adquirir   o   enajenar   a   cualquier  titulo  los  bienes
anteriormente  descritos  o  similares. B. Participar y asociarse como
persona  jurídica  en  consorcios,  uniones  temporales  con  empresas
públicas  y  privadas  o cualquier asociación permitida por la ley, en
licitaciones  públicas  y/o privadas de orden internacional, nacional,
departamental  o  municipal.  En  desarrollo  de su objeto la sociedad
también  podrá:  1)  comprar toda clase de bienes muebles e inmuebles,
en  nombre  propio o como representante de terceros o en participación
con  ellos; 2) comprar toda clase de productos y servicios en colombia
y/o   en  el  exterior  que  le  sean  útiles  o  necesarios  para  el
cumplimiento  de  su  objeto;  3)  realizar  toda clase de operaciones
comerciales,   industriales  o  financieras  sobre  bienes  muebles  o
inmuebles,  así  como  constituir  cualquier  gravamen sobre éstos; 4)
suscribir  acciones,  adquirir  cuotas  sociales  o  partes de interés
social,  celebrar  contratos  comerciales,  civiles,  administrativos,
entre  otros,  con personas naturales o jurídicas de derecho privado o
de  derecho  público  que  convengan a los fines sociales; 5) efectuar
operaciones  de  crédito,  cambio o descuento, dar o recibir garantías
reales  o  personales,  girar,  endosar  o descontar títulos valores o
cualesquier   otro   efecto   de   comercio;  6)  ser  propietaria  de
establecimientos  de  comercio,  participar  como  asociada  en  otras
sociedades  o  concentrarse  con  estas  para los efectos de su objeto
social;  7)  transigir,  desistir  o  aceptar decisiones jurídicas y/o
arbitrales;  8)  fusionarse, transformarse, escindirse, absorber otras
sociedades,  o  ser  absorbida  por ellas; 9) en general realizar todo
tipo  de  negocios  jurídicos  que sean necesarios para cumplir con el
objeto  social  y para propiciar su cabal desarrollo. En todo caso, no
podrá  la  sociedad  garantizar obligaciones de terceros, salvo cuando
así lo autorice expresamente la Asamblea General.
 
 
                               CAPITAL                              
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 500.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $259.549.000,00
No. de acciones    : 259.549,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $259.549.000,00
No. de acciones    : 259.549,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  Sociedad  tendrá  un  Representante  Legal que será elegido por la
Asamblea  General  de  Accionistas  cada  dos  (2)  años  y  podrá ser
reelegido  indefinidamente. La elección del Representante Legal deberá
efectuarse  con  el  voto  de por lo menos setenta por ciento (70%) de
los  miembros de la Asamblea General de Accionistas. La representación
legal  de  la  sociedad, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá
al  Representante  Legal  y  a  su  suplente, quienes podrán actuar en
forma  conjunta  o  separada.  El  Representante  Legal de la sociedad
tendrá   un   (1)   suplente   elegido  por  la  Asamblea  General  de
Accionistas.  El  período del suplente será igual al del Representante
Legal y podrá ser reelegido indefinidamente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  Sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   Representante  Legal,  quien  tendrá  las
restricciones  de  contratación  que  se  detallan  a continuación: El
Representante  Legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
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excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   Representante  Legal.  Le  está  prohibido  al
Representante  Legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de  sus  obligaciones  personales.  Le está prohibido al representante
legal  y  a  los  demás  administradores  de la sociedad, por sí o por
interpuesta  persona,  realizar  cualquier  tipo de contrato de mutuo,
asociación,   prenda,   comodato  y  en  general  cualquier  actividad
comercial   cuya   contraparte   sea   una   sociedad  en  la  que  el
Representante  Legal  o  cualquier  familiar  hasta el tercer grado de
consanguineidad  o  segundo  de  afinidad  posea  un  capital  igual o
superior  al  (10%) del capital suscrito y pagado. Esta prohibición se
extiende  a  la  realización de actividades comerciales con familiares
hasta  el  tercer  grado de consanguineidad o segundo de afinidad como
personas  naturales. Son funciones especiales del Representante Legal:
A)  Representar  a  la  sociedad  como persona jurídica. B) Ejecutar y
hacer  ejecutar  los acuerdos y resoluciones de la asamblea general de
accionistas.  C)  Realizar  los  actos  y  celebrar  los contratos que
tiendan  a  cumplir  los  fines  de  la  sociedad o para dar o recibir
dinero   en   mutuo   o  celebrar  cualquier  contrato,  conforme  las
limitaciones  señaladas  en  estos  estatutos.  D)  Nombrar  y remover
libremente  todos  los  empleados de la sociedad, cuyo nombramiento no
esté  atribuido  a  la Asamblea General. E) Presentar oportunamente, a
la   consideración   de   la   Asamblea  General  de  Accionistas,  el
presupuesto   de  inversiones,  ingresos  y  gastos  que  requiera  la
sociedad.  F) Presentar a la Asamblea General de Accionistas en tiempo
oportuno  los estados financieros de propósito general individuales, y
consolidados  cuando  sea del caso, con sus notas, cortados al fin del
respectivo  ejercicio, junto con los documentos que señale la ley y el
informe   de   gestión,   así   como  el  especial  cuando  se  dé  la
configuración  de  un  grupo empresarial, todo lo cual se presentará a
la  Asamblea  General  de  Accionistas.  G)  Al  igual  que  los demás
administradores,  deberá  rendir  cuentas comprobadas de su gestión al
final  de  cada  ejercicio,  dentro del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire  de  su cargo y cuando se las exija el órgano que sea
competente  para  ello.  Para  tal  efecto, se presentarán los estados
financieros  que  fueren pertinentes, junto con un informe de gestión.
H)  Con  las  restricciones  que establecen la ley y los estatutos, el
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representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  dentro  del objeto social o que se relacionen
con  la  existencia y el funcionamiento de la sociedad. I) Cumplir los
demás  deberes que le señalen los reglamentos de la sociedad y los que
le  corresponden  por  el  cargo qué ejerce. J) El Representante Legal
deberá  cumplir  con  todos los requisitos y permisos impuestos por la
ley  a través de sus diferentes entidades, con el fin de garantizar el
buen  desarrollo  del  objeto  social  de la sociedad. K) Realizar los
esfuerzos  conducentes  al  adecuado  desarrollo del objeto social. L)
Velar  por  el  estricto  cumplimiento  de las disposiciones legales o
estatutarias  y  por  qué  se  permita  la adecuada realización de las
funciones  encomendadas  ala revisoría fiscal, cuando sea del caso. M)
Guardar  y  proteger la reserva comercial e industrial de la sociedad.
N)  Abstenerse  de utilizar indebidamente información privilegiada. O)
Dar  un  trato  equitativo  a todos los socios y respetar el ejercicio
del   derecho   de   inspección  de  todos  ellos.  P)  Abstenerse  de
participar,  por  si  o por interpuesta persona, en interés personal o
de  terceros, en actividades que impliquen competencia con la sociedad
o  en  actos  respecto  de  los  cuales exista conflicto de intereses,
salvo  autorización  expresa de la Asamblea General de Accionistas. En
estos  casos,  el administrador suministrará a este órgano social toda
la  información  que  sea relevante para la toma de la decisión. De la
respectiva  determinación  deberá excluirse el voto del administrador,
si  fuere  socio. En todo caso, la autorización de la Asamblea General
de  Accionistas  sólo podrá otorgarse cuando el acto no perjudique los
intereses  de  la  sociedad  Q)  Cuidar el recaudo de inversión de los
fondos   sociales   y  pagar  cumplidamente  las  obligaciones  de  la
sociedad;  R)  Usar  del  nombre  de  la  sociedad;  S)  Convocar a la
Asamblea   General   de   Accionistas   a   reuniones   ordinarias   y
extraordinarias;  T)  Inspeccionar  los  valores, documentos, libros y
archivos,  cuidar  de  su  guarda  y  seguridad  y en general dirigir,
orientar  e  impulsar  la marcha de los negocios. Son funciones de los
suplentes  del  Representante  Legal  de la sociedad: A) Reemplazar al
Representante  Legal,  por  su  orden,  en  las  faltas  temporales  y
accidentales;  también  en las absolutas, mientras la Asamblea General
de  Accionistas  hace nuevo nombramiento. B) Representar a la sociedad
ante  las  autoridades  gubernamentales, contencioso administrativas o
judiciales,  informando de ello a la Asamblea General de Accionistas y
al  Representante  Legal  de  la  sociedad.  C)  Desempeñar  las demás
funciones  que  les  señale  la  Asamblea  General de Accionistas y el
Representante  Legal  de  la  sociedad  con  las  mismas  facultades y
restricciones que el Representante Legal.
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No. 12 del 30 de julio de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de septiembre de 2018 con el
No. 02378989 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Daniel   Ivan   Alfonso   C.C. No. 000001032439716 
Legal             Rios                                               
 
Por  Documento  Privado  del  19  de  agosto  de  2014, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 21 de agosto de
2014 con el No. 01861221 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Javier   Eduardo  Ortiz   C.C. No. 000000080775137 
Legal Suplente    Camacho                                            
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 05 del 29 de junio de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de octubre de 2017 con el
No. 02270175 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Irsa   Yolanda  Orjuela   C.C.  No.  000000051781960
                  Orjuela                   T.P. No. 37625-T         
 
Por  Documento  Privado  del  9 de noviembre de 2021, inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  31  de Marzo de 2022 con el No. 02811164 del
Libro IX, Irsa Yolanda Orjuela Orjuela presentó la renuncia al cargo.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 02 del 10 de noviembre de    02059344  del  5  de febrero de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4112
Actividad secundaria Código CIIU:    4111
Otras actividades Código CIIU:       4290, 4663
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
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inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 894.735.794
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4112
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  25  de  junio  de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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